
 

 

Cumplimiento del contrato Desde 30/04/2026 hasta 30/09/2026 $ 4.902.534,00 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales Desde 30/04/2026 hasta 30/06/2029 $ 2.451.267,00 

Calidad del servicio Desde 30/04/2026 hasta 30/09/2026 $ 2.451.267,00 

Responsabilidad civil extracontractual Desde 30/04/2026 hasta 30/06/2026 $ 350.181.000,00 

 

 
CARACTERISTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS 

 
Las siguientes especificaciones se constituyeron como los requisitos mínimos de orden técnico que debían contratar: 

 
ITEM  ACTIVIDAD  DESCRIPCIÓN  

1   LOGISTICA   

1.1  Gasolina para Planta Eléctrica   

SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO Versión 1 

INFORME DE SUPERVISOR Código REVI-01 

MC-MB-002-2026 Fecha 123-03-2026 

NUMERO DE CONTRATO MC-MB-002-2026 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLIVAR 

NIT 800.095.466-8 

CONTRATISTA PROENZA S.A.S. 

NIT 901812201-7 

REPRESENTANTE LEGAL YAJAIRA ROMERO JIMENEZ 

CEDULA DE CIUDADANIA 1.052.946.545 

VALOR 
EL valor del contrato es de CUARENTA Y NUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS ($49.025.340). 

 

OBJETO 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN LOGÍSTICA 

EN EL MARCO DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES - 

MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR, VIGENCIA 2026. 

CDP Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.70 del 21 de abril de 2026. 

RP Registro Presupuestal No. 226 del 4 de mayo de 2026. 

FECHA DE INICIO 6 de mayo de 2026. 

SUPERVISOR Secretaria General y de Gobierno 

 

GARANTÍA 

Póliza No. CG-1075311 expedida el 30 de abril de 2026. Mediante esta, se 

ampara el Cumplimiento del contrato, Prestaciones Sociales y Calidad del 

servicio y la Póliza No. CG-1019015 expedida el 30 de abril de 2026, 

Mediante esta, se ampara la responsabilidad civil Extracontractual del 

Contrato No. MC-MB-002-2026. 

GARANTIA VIGENCIA DE LA POLIZA CUANTÍA 



 

 

Organización y atención a la jornada 

electoral  
Comunicación   

1.5. Bombillo Led 40w Ahorrador E27 Alta Potencia Certificado  

Plan de comunicación  
1.2  Transporte Delegados de la Registraduría  Alquiler Vehículos tipo camioneta  
1.3  Transporte y visita a puestos de votación  Alquiler Vehículos tipo camioneta  

1.4  Transporte electores-NISPERO-CORREA- 

ÑANGUMA-ARROYO GRANDE-PUEBLO 

NUEVO- EL SENA 

Alquiler Vehículos tipo bus  

1.5     Candados  

2   ALIMENTACIÓN  

2.1  

Se entregaran almuerzos e hidratación a 

los jurados de cada mesa.   

Almuerzos   
2.2  Hidratación   

3   INSUMOS   

3.1  Litro De Tinta Pará Epson Serie L210/220/3110  
3.2  Toner Compat/ Laser Jet P1102w 85A  

3.3  CAJA Resma de papel tamaño oficio  
3.4  CAJA Resma de papel tamaño carta  

3.5  Carpetas blancas cuatro aletas  
3.6  Bolígrafos negros  

3.7  Tijeras grandes  

3.8  Marcadores  
3.9  Cartulinas  

3.10  Paquete de Resaltadores  

3.11  Galón de Colbon  

 

Los cuales fueron pactados en la aceptación de la oferta de fecha 30 días del mes de abril de 2026 y cumplidos con la 

empresa PROENZA S.A.S a cabalidad.  
 

 

Se pactó lo siguiente:  
  

FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO realizará al contratista un único pago finalizada la ejecución del contrato, previa 

certificación expedida por el supervisor, donde conste el porcentaje de cumplimiento, según lo cual se realizará el 

pago del mismo.  

El contratista deberá tramitar la cuenta de cobro con las evidencias del cumplimiento del contrato y, probando que se 

encuentra al día con el pago de seguridad social y aportes parafiscales. 



 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de María La Baja, Bolívar 
 

En mi calidad de Supervisora del Contrato No. MC-MB-002-2026, hago constar el cumplimiento por parte del 

contratista durante la celebración del proceso de elecciones presidenciales en el municipio de María la baja Bolívar.  

 

 

Para constancia se firma el informe de supervisión en María la Baja a los 5 días del mes de junio del año 2026. 

 

 

 

 

 

YENNIS CASTRO PEREZ 
Secretaria General y de Gobierno  
Municipio de María La Baja     


